
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 028 2019 00452 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   MARIELA SANCHEZ AGUIRRE 

DEMANDADO   COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP  

     PROTECCION S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    REVOCAR  la decisión de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.  COMPULSAR COPIAS a la 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial para lo de su competencia 

ante una eventual falta disciplinaria incurrida por el profesional del 

derecho LUIS EDUARDO MARIÑO CAMACHO. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 007 2019 00213 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   ALCIRA ESCOBAR CARDENAS 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la 

sentencia de primera instancia.   En lo demás se confirma la decisión. 

SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 020 2019 00332 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   EBERTO OBDULIO LEON CUBILLOS 

DEMANDADO   SEGURIDAD EL PENTAGONO 

COLOMBIANO LTDA. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    REVOCAR la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en ambas instancias.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO    110013105 039 2017 00080 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   JULIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO   A&D CONSTRUCCIONES LTDA Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    REVOCAR la sentencia objeto de 

apelación.   CONDENAR a la demandada a REINTEGRAR al señor 

JULIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ.  ABSOLVER a los demandados JUVENAL 

DANIEL ÁVILA MURCIA, TEODULFO DAZA RODRÍGUEZ, SÁENZ RUIZ CADENA 

INGENIEROS CIVILES S.A, PABLO SÁENZ CARDONA, AMALIA ACEVEDO DE 

SÁENZ, JULIÁN RUIZ LÓPEZ DE MESA y LUIS EDUARDO CADENA CORRALES de 

todas las pretensiones de la demanda.   SIN COSTAS en esta instancia.  

Las de primera instancia estarán a cargo de la demandada A&D 

CONSTRUCCIONES. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 009 2019 00460 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   LUZ ELENA CORREA VARGAS 

DEMANDADO   QUIMICAPAN LTDA     

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS  

en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 015 2017 00460 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   ALBERTO RODRIGUEZ VIZCAYA 

DEMANDADO   ASFALTO Y PARAFINA CIA LTDA Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia consultada.   

SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 015 2019 00222 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   JULIA BARRETO CARDOZO 

DEMANDADO   AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO  

     S.A. - AVIANCA 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 016 2019 00106 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   LUIS ALEXANDER JIMENEZ LEAL 

DEMANDADO   TELEFERICO A MONSERRATE S.A.  

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

  

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 004 2019 00444 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   MARIA DEL PILAR MARTINEZ GARCIA 

DEMANDADO   COLPENSIONES  Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

  

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 011 2018 00536 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   NEYLA FARIDY JIMENEZ VALENCIA  

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    MODIFICAR LOS ORDINALES SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO de la sentencia de primera instancia. 

CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia recurrida y consultada. 

SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 005 2018 00221 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   LILIANA ANDREA BEJARANO PACHÓN  

DEMANDADO   CARLOS FERNANDO GONZÁLEZ PARADA 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 017 2017 00379 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   ROSALBINA BRICEÑO PINZON 

DEMANDADO   LUIS EDUARDO DELGADO RODRIGUEZ Y  

     OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 035 2019 00608 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   MARIA YADIRA ESPINOSA  

DEMANDADO   EMPRESA DE ACUEDUCTO Y  

     ALCANTARILLADO DE BOGOTA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    ACEPTAR el desistimiento del recurso de 

apelación.  CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante. Fíjense 

como agencias en derecho la suma de $100.000 M/cte. REVISAR el 

grado jurisdiccional de consulta.  CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 003 2018 00113 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   GERMÁN ANDRÉS ORJUELA GARAY 

DEMANDADO   AGUAS DE BOGOTA S.A. ESP. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

  

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 031 2020 00014 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   NESTOR RAÚL RODRIGUEZ CHITIVA 

DEMANDADO   JOSÉ NOEL RAMIREZ CASTAÑO 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    REVOCAR la sentencia objeto de estudio.   

SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 015 2018 00256 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   URIEL BARRERO MONTEALEGRE   

DEMANDADO   SOCIEDADES SOLUCIONES H2O SAS Y  

     CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 018 2018 00660 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   SARA INÉS ÁVILA RODRIGUEZ  

DEMANDADO   MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 028 2019 00395 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   CLARA HELENA MALDONADO GONZALEZ   

DEMANDADO   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 033 2018 00445 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   TRINA OLARTE RINCON  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 015 2019 00598 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   MARTIN EMILIO GARCIA LOZANO  

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 012 2018 00503 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   OLGA LEAL ORTIZ  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 012 2019 00169 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   MARIA VICTORIA FRANCO RODRIGUEZ    

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    REVOCAR la sentencia objeto de estudio.    

SIN COSTAS en esta instancia.  Las de primera instancia corren a 

cargo de las accionadas COLFONDOS S.A., PROTECCION Y SKANDIA 

S.A.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 026 2019 00358 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   CLAUDIA PATRICIA ACOSTA BUITRAGO   

DEMANDADO   COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP  

     SKANDIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

  

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 005 2019 00245 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   MANUEL ARTURO SAMPER ALUM  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y AFP PROTECCION  

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    REVOCAR la sentencia objeto de estudio.   

SIN COSTAS en esta instancia.   Las de primera instancia corren a 

cargo de la accionada PROTECCION S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 026 2019 00547 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   YOLANDA TEHERAN GOMEZ  

DEMANDADO   RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. –  

     COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 038 2019 00331 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   MARTHA JEANNETTE BERNAL GRANADOS 

DEMANDADO   COLPENSIONES, AFP´S PORVENIR S.A. Y  

     SKANDIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 035 2019 00850 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   MARIA CRISTINA PIÑEROS ORTIZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.    SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 003 2017 00771 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   MARÍA LEONOR SILVA MORA  

DEMANDADO   GLORIA INES VANEGAS DE LUGO 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 031 2020 00056 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   OSCAR NIBARDO ROMERO AMORTEGUI  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    REVOCAR la sentencia objeto de estudio.    

SIN COSTAS en esta instancia.   Las de primera instancia corren a 

cargo de la accionada PORVENIR S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 034 2019 00559 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   CLAUDIA COTACIO FARFAN 

DEMANDADO   COLPENSIONES, AFP´S PORVENIR S.A. Y  

     PROTECCION S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    MODIFICAR el ordinal primero de la 

sentencia de primera instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 038 2019 00623 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   JUAN CARLOS PEÑA DIAZ  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    REVOCAR la sentencia objeto de estudio.   

SIN COSTAS en esta instancia.   Las de primera instancia corren a 

cargo de la accionada PORVENIR S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 015 2019 00664 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   GLORIA LUCÍA GALLEGO GÓMEZ 

DEMANDADO   UGPP 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    MODIFICAR el ordinal primero de la 

sentencia de primer grado.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 016 2019 00404 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   ALBA NORA HUERTAS CUERVO  

DEMANDADO   COLPENSIONES, AFP PORVENIR Y AFP  

     PROTECCION. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 012 2019 00435 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   JOHN PETER MUÑOZ ALONSO  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS  

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 037 2019 00540 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   GABRIEL ANGEL TORRES GUERRERO 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia objeto de 

estudio.    SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

  

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 030 2019 00470 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   LUZ STELLA PABON GORDILLO  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    MODIFICAR el ordinal primero de la 

sentencia de primera instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA.  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 027 2018 00553 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   GUILLERMO ORLANDO RODRIGUEZ 

DELGADO 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y AFP PROTECCION S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 026 2018 00514 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   MARIA STELLA GARZON BARRERA   

DEMANDADO   COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

  EDICTO  

  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

HACE SABER:   

 

 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

 

RADICADO    110013105 014 2019 00211 01 

PROCESO    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE   NÉSTOR RAÚL FONSECA MEDINA   

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  30 – 04 - 2021 

DECISION    CONFIRMAR el auto proferido por la 

Jueza de primera instancia.  CONFIRMAR la sentencia de primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 05/05/2021, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 

del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 05/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA.  

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

